
parecer legal

doña Jvana
RODRIGUEZ DE RIVERA , ANDUJAR Y ALARCON,

HI|A legitim a

DEDONDIEGO
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VENTIQUATRO DE ESTA C1UDAD >
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LA SUCCESSION A EL MAYORAZGO ,
QUE DE TERCK
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DON DIEGO RAMOT*^1 -* r̂[GUEZ de rivera,

ABUFI O PATERNO DE LAS PARTES, POR PODER ESPECIA

Y voí rTNTAD F1DEI COMISSARIA , QUE A EL TIEMPO

DF SU MUERTE COMMUNlCÓ A EL REFERIDODON D I E
RODRIGUEZ DE RIVERA , SU HIJO;





A VOLUNTAD , REYNA DE
las diipoíiciones prefcribc Leyes,
que ímmutables (nullo jure exprcfsé

illam contradicence
) deben obfervar

]as fuccefsiones de los Mayorazgos.
Authenr. de nuptiis. cap, 2 . Ibi :

IDi/ponat itaque unujquifque in/uis , ut
dignum

efl t <sr fit lex ejus Voluntas.
Cap. tua nobis de Teftament. LL.

^.a & 45. Taur. Abrazando aquel ut dignim el parcnthcíis,

que previno el periodo
;
que fe termina á que fiempre, que no

efté improbada por derecho la difpoficion , no debe íalir la fucccfj

íion de la pauta de la voluntad

.

2. Eftc principio
,
que jamas negado, ha dado regla a todos

los qucefcriben de Mayorazgos : Molí. Ityx. Mier. Cari, de Luc . O*
omnes : es también el que ha hecho fatiguen los ingenios para ayc-j

riguarla
;
porque fiendo variasen los hombres las voluntades text¿

in L. cjuia poterat
ff.

ai Treh. ibi : Cum Vari* funt bominum Volúntate^

Quando eftas fe explicaron confufas , trabajan en difeurrir lo queor-:

denaron; a cuyo fin
, y para alcanzar por antecedentes, y coníl-j

guientes lo que quifieron, en tomos enteros han dado reglas , coq
mo lo hace el Menocb. Je prtfumpt. y otros ; no dirigiendofe los Maq
yorazguiílas a otro obj“£to

,
que a averiguar aquel principio:

3 . Poco , íupucfto el de la voluntad prevenido
, y Tentado

, neq
cefsitamos fus dodrinas en el prefente cafo; porque íiendo la de
Don Diego Ramón Rodríguez de Rivera clara , no tenemos que
bufear prefumpeiones, ni debemos interpretar, fupliendo fu volunq
tad : Esdo&rina común, y en ella el Cari. Je Luc. Je Fideicom.dijc.

3 9 - num. 7. ibi: Quoniam ubi textator non dicit
, nos dicere

, ñeque
fitppkre debemus. <l{of conjultat . 69. ¿num. 87. ibi : Hulla aiit’em nie-
lar ínterpretatio ejjepateji

, ftam ipftus met Tejiatoris
, five injlitu'o-

ris



norcs

el tras

y/j Adhjóratus , cui añm fcciu De fuerte, que aun en lo dudofo es

la voluntad interprete de *>i rniíma i y de un a¿lo a otro debemos

concluir con lo quc'qúifo. Arg. L. $6 . de reg. jur. D^CaJliL cójitrov*

¡ib. 5
..cap. 18.4 mim. 5

D. Lar.decif. 54.man. 8.

4. Cierto, que debiendo íuponer , como fupongo , eftas in-

controvertibles doótrinas, fujecas a la alta compre!)enfion de los Se-

üezé-s , no debiera cite difamen manchar el papel , fino con

ado de la Fundación, y llamamientos, ya el fin de fus clau-

fulas fentar la firma , tcrminando con el parecer i favor de Doria

Juana Rodrigüe^de Rivera"; pero diículpado con el proloquio Em-
bcjcbñus'í y fuponieudo

,
que femejnntes dcóhinas

, y aun las que

guarda él derecho, y que fofa fe deflil.án en el Jabonólo alambique

de el más ingeniofo inccfante eftudio , eílan impreflas en fu dbm-

prehenfion. Seguiré el común ínethodo , exponiendo las que con mi
cortedad' alcalizare, mas pala vefiir el parecer, que por necesitar

dccóhvencer con tan fabides principios.

3. Vamos, j5ues, alo cxpecifico de nueftro hecho, paraadap*

fártcjla doólriría expendida, Es, pues
,
que antes de fallecer Don

Diego Ramón Rodríguez de Rivera , dexó poder eípecial
, y quam

to de defecho, y por lá Ley 31 . de Toro fe requiere a Don Diego

Rodríguez de Rivera , ftf hijo
,

para que con la demas general difpo-

ficion
, que le dexó commuriicada en la mejora de tercio, y quin*

1

to de fus bienes füridafe vinculo
, y Mayorazgo

,
por confervar aisi

ía cítimación
, y el luflre de fu Apellido, y Familia, con todas las

demas claufulas generales
,
que como cabeza fuele de ordinario ef-

tcnderlas el Efcribano , dexandole a el mifmo tiempo communicados

los, llamamientos , de los qualcs no podía falir por derecho
, y lactt.

L. 3 k de ToroAbi: Ien tal cafo elComif]ario piteda hacer lo que cfpcáah

mente clqtie le dio elpoderferíalo , y maneto , y no mas. Concordóla

4Aik ^ ^ecop.

6. Con cuyo poder otorgó como apoderado
, y fidei co-

miflifió de fu Padre el Tcítamenro
, y en el con las demas difpoÍH

ciones,
y relación a el poder

", férula Jos bienes de dicho tercio, y
quinto para la referida fundación de el Mayorazgo, y defpucs dé

las dichas claufulas generales llegando a los llamamientos , los hace

a la letra cu ella forma/ / n f / J¿Mr Mí. 'UííMMMM
'(: C / / n /¡ /. V/A'

<
' '

;
• - - /. • - LLA-i



LLAMAMIENTOS
Y En conformidad de la referida facultad comifiaría > y de lo que cont-

manteo conmigo, y fuefu Voluntad , me nombro
,y llamo,fegun queful

nombrado , y llamado por el fufodiebo por primero VoJJeedor , como lofoy

de efe Vinculo ,y bienes de Ju vinculación perpetua
, por haverlo, y go

a

%arlo
,
fegun lo efoy pojjeeyendo ,y defus bienes ,y rentas , durante los días

de mi Vida
, y defpues de ellos, llamo por fucceff'or de efe Vinculo , y bie+

nes de el d Don Alonfo Feli^ l^pdrigue^ de Rivera , mi hijo legitimo
, y de

Doña Tberefa Narcifa Andujar de Alareon ,mi legitima muger, defuncía,
para quegoge de el durante fu vida

, y baya ,y cobre fus rentas ,y lo ten-

ga ,y pofiea,y defpues de el Jucceda en efe dicho Vinculo , y bienes de el

fu bjo mayor, Varón legitimo de legitimo Matrimonio baVulo
, y de/pues ,y

a fílta de el dichoJu bjo, mi meto
, fucceda en ejie dicho Vinculo el hijo ma-

yor , Varen legitimo de el referido fu hijo
,
que ¡era mi Vi/nieto , y los otros

fus de/tendientes mayores, Varones legítimos de legitimo Matrimonio , nacidos

fuccej.Vivamente para fiempre de fuerte
.
que efe dicho Vinculo

, yfus bienes

ifen en un folo VoJJeedor , y defpues de el a otro perpetuamente
,
que fes

viayor , Varón legitimo de legitimo Matrimonio . Ifde el dicho Don Alonfo

FeliZf mi hijo ,yde qualquiera de fus defendientes legítimos Varones no que 4

¿aren hijos Varones ,
ni defendientes de ellos , en tal cafo fucceda en efe dicho

Vinculo la hija mayor legitima
,
que de el dicho Don Alonfo mí bjo. , y de fus

defendientes huviere ,y dJaita , y defpues de ellafus defcendites con el orden

referido , y haViendo Varón , aunque fea menor fe prefiera , y fu linea a la

hembra ,y d la fuya ,
aunque la hembrafea mayor, y entre los Varones el

,
mayor ,y fu linea prefiera d tímenor ,y d la fuya, If lo que Dios no per-

mita el dicho Don Alonfo Feli^ Rodriguec^de TfVera fallecierefin dexar hi-

jos , ni defendientes legítimos , o muriere el ultimo Po/Jeedor ¿que de fus def~

cendientes legítimos fuccediere en efe Vinculo fin hijos, ni defendiencia le-

gitima de legitimo Matrimonio ,en qualquiera de los dichos cafos llamo porfuc-

ce¡Jora de efe Vinculo d Doña 'juana Maña Antonia Tfdrigue^ de Ribera,

muger legitima de Don Fernando Chacón Infante ¡Vecino de efa Ciudad, mi

hija mayor legitima
, y déla dicha Doña Tberefa Narcifa Andujar de.Alar-

con,y d falta, defpues de la fufodicbafits defendientes legítimos con el orden,

preferencia de Varonía d Lu hembras ,y modo de fucceder, que fe previene en

\dl llamamiento de el dicho D. Alonfo Feli\
,
fu hermano

, y d falta , defpues

de la dicha Doña juana Mana Antonia ,y de fus hijos
, nietos

, y defien-

dientes
, fucceda en ejte dicho Macuto /« hermana boña Frañafea jjo/epba

emefia \o Ingueg de 1{iVer)t ,
muger legHimaÁ'pon Miguel Chacón Infan-

te , Vecina de ejta Ciudad¿afsi mifmo mi hija legitima
, y déla dicha liona

B Ihe-



Tberefa Narcifh Andujar de Álarcon 3 y afalta, defuei de la dicha Vena
Francifca Jofepna , y defus hijos , nietos ,j defcendiencia legitima , y de que
hayan fojfeido dicíoo Vtnculo 3 con el mifio orden

,
preferencia ,y difojuion

dtelprimero llamamientofueceda en efte dicho Vinculo Doña Maria Tberefa
Qfdrigue^ de 'Ribera, mi hija legitima,y de Doña Ana Tberefa Dionyjia de-

Caftroy mifegunda muger ,yfus injos
3 nietos, y defendientes

,
por las mi

f

-<

vías clafes
,
preferencia de 'varonía ,y exprefsion que el primero llamamien-

to difpone ?y afalta }y defpues de la dicha Doña María 1 herefa Todrguem
de Tfecra ,y defu linea ,y defcendiencia ,y demás , (pie legítimamente repre-

fenten , y reprefentaren la de mi el dicho Don Diego Tpdnguem de fivera,
de fuerte, que totalmente fie extinguida ,y acabada la dicha mi linea ,y def
tendencia legitima , llamo d la fitcce/sion de ejle Vinculo a la dicha Doña Au-
guflma Rodrigúemele^ Vera , mi hermana

, y defpues de la fufodicha k fus
hijos , nietos ,ydejhendientes legítimos ¡y de legitimo Matrimonio

, nacidos pa-
yafacceder en el con el orden

,
forma

, preferencia de "Varonía
, y demas quef

previene en elllamamiento de el referido Don Alonjo Fehmmi hijo, Ore.

7 * Quien yaá la villa los referidos llamamientos
,
podra dudar

de la voluntad de Don Diego Ramón de Rivera 3 cjue es la que debe-
mos obfervarcomo fideicommifía á dicho Don Diego Rodríguez
de Rivera fu hijo. Cit. L, 31. Taur . Card. de Luc . de fidei com. omnesm

Quien
,
paes, no dirá 3 que a falca de D. Alonfo Feliz de Rivera

, y fu

linea es immediatamente cxpreíTa llamada Doña Juana 3 y la luya ?

Con que querer interponer otra petfona ,y otra linca entre la de Dea
AIonlo,y lafuya ,ferá violentarla ferie de los llamamientos; pero
Vamos a él como fe fufeita la difputa. Tuvo defpues Don Diego Roí
driguez de Rivera de el fegundo Matrimonio a Don Jofcph Rodri-i
guez de Rivera , hic opus ; hic labor : Si le ha de violentar

, y alterar por
cita pofterior íuccefsion de el dicho Don Diego-, ladíípoficion ya per~¡

fefta
, y cerrada

, y el orden de los exprcffos llamamientos, conftitui-
da por el fundador en la voluntad communicada áfu hijo, yfi por
ella cave, que íucceda el dicho Den Jofcph con antelación ala dicha
Doña juana , es el punto que fe controvierte.

Conftantees
,
que puede el Textador

(
prefeindiendo como

no de el cafo de la difputa, utrum teniendo muchos, ó un folo hijo)
con ituir Vinculo en la mejora de tercio

, y quinto de fus bienes
, yque teniendo muchos

5 como en nueftrocaío puede hacerlo en cabe-

j

3 ,
.

c c nien °r en perjuicio de el mayor de la hembra ,en perjuicio
e e varón

, decl nieto, en el de el hijo , vifnieto , & he in infini-
um , como o íaga entre fus defendientes legítimos, obfervando en

c o ,y u viacu ación la L. zy
% de Toro concordante con la 1 1. tit. 6 .l¡b<



5 í ^ecop.y lo preVenitlo tnliiS.y ip.afsi mifim de Toro; porque líai
mandóle impropriamente perjuicio ,por feráfalvo las legicimas de los

demás ,fiempre que lo execute entre fus deícendieotes
, yá varones,

yá hembras
,
yádeel primero, yá de el fegundo grado , cumple con

Íadifpoíiciondela Ley fu voluntad , y por ella , aquella fe debe ob*

íervar , ficndo configuicnte el que pueda imponer á el mejorado las

cargas, llamamientos, y fubit i tudones, que entre fus defeendien-:!

tes quifiere con el fexo
, y grado que guftárc, como cscxpreíTo en

la cit. L. i u tit. 6 . lib. 5 ,
^cop. ita omn. adillam.

9 * De lo dicho fe convence, que pudo Don Diego Ramón de
Rivera, Fundador, porlomifmode poder mejorar," omitiendo á

tu hijo, á fu nieto Don Alonfo, u omitiendo á uno
, y á otro: a

fu Nieta Doña Juana , & fie de aliis , aun viviendo fu Padre
, co-,

mofe previene en la L. i S. del oro concord. con la z. tit. 6. lib. j.fycop.

por las qualcs fe amplia, y aprueba la 9. lib. 3. For. Ant . Gom. ür'

Azeb. ad illas: mejorando á dicho Don Diego fu hijo , darles fubf-

titutos de ellos con el orden, y preferencia, qucquifieíTe á fu volun-;

tad. Que lo fea Doña Juana, defpuesde Don Alonfo, y fu linea,

cita claro por la claufula expreílá de fu llamamiento
, y cumplida 1<|

condición , baxo la qual fue llamada
, que es la falta de Don Alon-j

ib , y fu dependencia debe entrará el gozede dicha mejora, como
exprefli immediata llamada por la fundación en elle cafo; porque

tiendo el nombramiento en dicho Don Diego Rodríguez de Rivera

perfonal
, y que folo fue como de ufufrubtuário , con el gravamen

de haverle de fucceder los que fu Padre
,
por exprcílas fubrtituciones

les feñala: el por sino hace linea, ni la conítituyc in commumV
harta que falten las particulares expreflamentc llamadas

, por lo

que
, y para que mejor fe conozca , no hay clauíula en fu llama-

miento
,
que la induzga , y folo eftas fe hallan en las Perfonas de

Don Alonfo, Doña Juana, Doña Francifca, y Doña María,
tiendofentado

,
quefatta Vocatiotie ad Perfbmm ceriam ulterius fuccefsio

non progredipoteJK D. Molina lib. 1 de Primog. cap . 4. ubi multa.

10. Queja voluntad de Don Diego Ramón de Rivera fea la

dicha , cita claro
; porque como el mifmo Don Diego fu hijo , ex-;

prcíLi lo nombró
, y fue nombrado, para que lo gozaíle durante fus

dias,
y deípues no dice entren á gozar dicho Vinculo mis hijos,'

y defendientes
; fino que feñala Perfonas expcfificas

, fin ufar de el

nombre común,
y apelativo dehijos, y defeendientes

, comodef-j
pues lo hace en las lincas, que conftituye en fus nietos, por lo que
titanios ca *a doctrina de el D. Mol. de el num, antecedente ,& ibP

alii.



§ . ,

alíi
, y en la exprefsion de los proprios nombres demueftrá clara , y

calificada por derecho fu voluntad : Es el Text. in L.Labeo 7. § SerVus

2 .jj-, defuppelleB. leg. ibi : nam quorum nomina nifi ut demonjtrarent Vo-

luntatem dicentis . L. 38.^ de 0. ir A. Barb. Axiom m.mm.i.

.

11. Mas como dexamos probado fiempre exafTéhi fpcciali , fe

conftituyen las mejoras
> y por eílo es libre á él textador hacerla a ía-,

vor de el dcfcendientemas afeólo
, y c¡ue lo íea la dichOjuana , reí-

pedo de él Don Jofeph , la miíina razón natural lo maaifietta
,
porque

fiendo como es hija de Don Diego Rodríguez de Rivera > y
de Dona

Therefa Narcifa Andujar de Aiarcón, fu primera muger,cuyo Ma-

trimonio alcanzó
, y conoció el Fundador ,

exendrandofe de el tra-

to el mayor amor ,aun donde ft. fraga a el cariño el Paren teico
, y mas

hallándole efta cfpeculativa reducida á la pradica en nueftro cafo; pues

es notorio el grande
,
que tuvo dicho Fundador ,a la Doña Therefa,

y que profirió havia de dexarle mas por ella ,que aun por fu hijo, cau-

dal bailante fin que él referido fu marido lo pudieíTe expender , cuyo

cumplimiento fin duda quifo exccutar con la mejora, y fu vinculación,

no fiendo menor el amor a fus nietos , hijos de la referida ,
quando

fefabe hizo prognoftico de fu muerte , la de uno de ellos. Pero no

tcnémos que recurrir a prefumpeion
,
quando tila convencido por

}as claufulas haciendo perional llamamiento en Don Diego, comofe

ha dicho, y lineal en fus nietos , expreííos llamados, entre quienes

efpecificando los nombres , explicó claro fu voluntad
, y el orden en

la fuccefsion
,
que por derecho es invariable. T). L.j

. § 1. depuppelkc.

kg. ibi: nam quorfum nomina , nifi ut demonjtraret Voluntatem dicentis•

(Barb. ubi antee. Torr. de Níajorat. part. 1 . Cap. 3 9. §. 1. n. 6\. ibi: cuín

enim certa ejl textatorum Voluntas ex ipfi teflamentifóriptura dbnanam

Variari nonpotefl ordo fuccedendi in te¡lamento prapriptus. Y fiendo el

nombre proprioel quedemueftra la mas individual diferencia, como

fe explican los Philofophos : Tetreitas ,
Tauleitas , tiene tan por si la

cierta interpretación en el individuo
,
que no puede mudarfe fu ob-

je&o. El*}. C Paul, in L. 15.de leg. ibi: Minime funt mutanda , fu*

intcrpretationem certampmper babueruHt .

11. Tan cierta confideracion es ¡a dicha ,
que aun donde diítin-,

to derecho
, la Ley conftituye por fu minifterio

,
y*que independien-,

te de la expreísion de el nombre con defigualdad ex nátura fatti dif-

ponc, muda la denominación ,efpecifica todo el vigor
,
que fin ella

guardara. Claroes el Texto en la L.p corrimunisferVus 37. D. deJlipulat.

JerV\ donde aun fiendo los Señores de el íiervo, que eífipula defigua

lesea el dominio, teniendo el uno v. <*. una paite, y otro tres de
D 1
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las quatro
>
que a el fíervofele confieren, a cuya proporción

fe gradúa la adquificion, como eftipule para los dos con la ex-
preísion de los nombres proprios : Tune non habita confideratione

ad domniwn .,
por iguales partes fe les adquiere

, como latamente
prueba, D.Larr. Vecifis^num. £. ibi; Tune eriim nominatim ref-
pecíu cujufaue , cujus nomen exprimitur

, facía difpofitio confetur.

Glofi in cap . infiitutioms Terb. nominatim defenL excom . m 6. O* late

Menoch. confi 3. num . 17.

13. Finaliza el cic. D. Lnrr. el num. con la fequela de fu de-;

cifsion. ibi : Unde fiin eo cafu , in quo diver/um jusexportione do-
minica poterat adquirí , id nominum exprefeio ümitaVit , mafis opera -

hiturin Difiributione bereditatis ,
qiuejure

, mfi ahter Tater difpofuente
¿jualiter Filus debetur. Parece terminante en nueftro difeurío

> pe-
ro aun mejor ella a el num. (¡guíente, donde da a el milmo
tiempo la razón , y explica la fuerza de la exprefsion de el nom-
bre. Ibi: Vfcejertim

,
quia id etiamfuadmtqmadfuccefúonem heredi-

ditatis ex nominum exprefsione ,
quippe nominatio quemeumque

, per fe

admittit fine relatione ad alium , quanVis poffetfuh alio comprehendí.

*jafon. lib. i.conftl. 78. num. 7.^ ahia D. Larr.citati.

14. Fuerza mucha de lo dicho fe convence en la exprefsion
de el nombre , V que a ella ceden , no folo las prefumpeiones de
la voluntad ; fino la diípoficion general de derecho

; porque
íiendo las vozes losíignos mas proprios , con que declaramos el

animo, es querer violentar contra ellas, con prefumpeiones
, las

inteligencias , abrir la puerta a que no fe pueda hacer concepto
fixo en los Juzgados, y hacer litigiofo lo mas cierto; pues no
hu viera vigor en indumentos, ni ceftigos

, de que ferian dudo-:
fas las probanzas. Pero adaptemos á nueftro hecho lasdodrinas

y dexando las ilaciones para el Dodo, las bufearé ceñidas á ei

aífumpto. Dexé Tentado á el num. 8 . las facultades
,
que tiene el

que mejora
,
para imponer gravámenes

, y fubftituir entre los
defeendientes a fu voluntad. Voy ahora a ver las vozes

, y
frafes , con que los Authores fe explican en eftaefpecie; yaunq
que pudiera remitirme al A^eV.en la cit. L. n.hb.

5 .tit. 6.

'fyecop.
a el num.

3 9- 40. 4:. 4*. W parece de el cafo referir íus pala-'
^ras a los números 40. y 4r. ibi : Credo tamen non requiri

,
quod

gradatnn dejeendentes iiVooentur :
puta 'Tocando primo majorem ¿etate,m

fi!los 9l*n nepotes , fed qilod pofisit melhorans pofponere
,
quem

eomm Tela .... ñeque tenetur totam Imeaniunnis exdefiendentibusToca -

U yocáre"" Potejl ad libitum de una m aham tranfin , & fie fofifét me-

^ liorans



lo

ImAns ipfe in tertio tilo fubfátuere unumexdejcendentibus ,
c¡um Vo-

lumt y 0 omitiere dios y dum tanien non jubjhtuat altos
>
qdm def-

cendentes ,
quid iinum fohwt yocarepotefi adj ubjíitutioneni a¡faite eo3

quod trmfitum ad dos faciat. Telae^ibicit. in i. part.de Majorat.

ijuefl. 6.mm. 25.

15. Proprifsimas fon las vozes de la difpoficion de Don DkH

go Ramón de Rivera, Fundador, hecha por las de Don Diego

Rodríguez de Pavera fu hijo
,
para la confonaneia de las referidas

de el Azebedo. En ella, y por ellas llama a dicho Don Diego fu

hijo i pero como 1q llama perfonalmerite fin querer eftender la

íubfticucion a íu descendencia en común , ni baxo de nombre

apelativo i fino particularmente en las Perfonas
,
que con nombre

proprio le cormnunica
, y férula. No eftaba obligado a orden,

iexo , ni grado ,
quid ñeque tenetur , 0c. ut dtílttm eji. Subftituyo

a quien quifoque fueron los nietos
,
que conoció

, y le havían au-

xiliando á la Sangre el trato
,

grangea»do la voluntad, ibi:

JJmtm ex defcendmtibus ,
quem Voluent. Omitió los demás

,
que

pudiera tener: Et omitiere dos. De luerte, que no dice los exclu-

yó, fino los omitió} de donde fe convence, que bada nomi-i

nácicn, y llamamiento expreíTo de los unos, y la omifsion, y,

filencio de los otros, para que aquellos vengan á la mejora con

prelacioa
, y eftos como omitidos eften excluidos, hada que

finalizados los llamados expreíTos
, y fus lineas in fubfidium por

la Ley ,
puedan fucceder

5
pues pudo hacer perfonal llamamien-i

ío en el dicho Den Diego fu hijo , fin que por el fe radicaíe

en fu peifona
,
para hacer tranfito á otros que los llamados

, y que

por expreíía fubditucion les icñalaba, ibi : Abfqite eo quod tranfi-i

tum ad altosfaciat.

16. La mifina difpoficion hecha por Don Diego Rodríguez

de Rivera ella. convenciendo el difeurío
?
porque hendo en virtud

de poder
, y voluntad

,
que le dexó communicada fu Padre

,
que

como la de el Fundador debe decidir el litigio , ut conjlat exalla-

tis , 0a ex L. 5. tit. z. part. 6. ibi: Ca en aquella manera
,

que el

mandare , afsi lo debe el'jueaguardar. L. ex fació §. rerum autem ff
de bered. inftit. L. inconditiontbus jj. de cond. 0 dentónft. Card. de Ltic

.

defideic . dife. 232. num. z. ibi : /Jttamen cum in boc ,
ómnibus que

alus ad bañe matcriatn pertinentibus totuni faciat Voluntas
,

quaí dictan

reguhtrix , ideo que ómnibus regulis ,
autboritatibus jurdías ¡m¿-

Valet. D. Mdn.ck.in prefop.num. 3 .
Atemperándole, pues >

e l

dicho Don Diego á tila, no obfhnte de eitár cafado Guando la
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hizo, y capaz de tener hijos; como de fado los tuvo, no llama}
defpucs de ia vida de Don Alonfo fu hijo, y fu dependencia a el

hijo varón, que pudiera tener el dicho Don Diego, ni en la linea,

que de si proprio , como primer nombrado emanaba
, eonftituye

predación defexo
, y folo llama por fu nombre proprio á Doña

juana de Rivera, privilegiada en la voluntad de el Fundador,
execrando lo miímo con Doña Francifca

, defpucs de las quaíes,

y fus lineas ; no porque tuvieííc voluntad el Fundador de ello, in
íubfiuium de la Ley llama á Dona María , hija de el fegundo ma-
trimonio i porque riendo los hijos decide a el tiempo de la muer-
ceded Fundador, non cns , en ellos no puede caerla qualidad
de la voluntad, fir viendo folo el llamamiento de la Doña María,
ya de farisfacer. la prevención

,
que á favor de todos los defendien-

tes, refpeóbo de los tranfverfales hace la Ley
, y el Ageb. ubi ant,

ó de cerrar la puerta á qualquiera alegación
,
que pudiera hacer

el Don Jofeph , fundada en que no tuvo prefente fu Padre, que
podía tener hijos varones; pues íe ve tuvo muy prefente el fecun-
do matrimonio; y tanto, que defpucs de llamar a dicha Doña
María , fu linea

, y dependencia
,
pone

, y demas que legitima -¡

mente repre[cuten , y reprefemaren lude miel dicho Don Diego ¿podrió

gue^de chivera
, cuya claufula , teniendo prellamados a todos los

hijos, y bijas que tenia, folo puede decir, refpedo á los queef-,

petaba ; de manera
,
que aun fin la efpecial qualidad de el amor

de el Fundador
,
que tiene Doña Juana , folo por el expreíTo lla-j

mamicnto fe debía anteponer, aun la dicha Doña Maria por dere-i

cho, y cu fuerza de el a fu hermano Don Jofeph.

17. De ta! manera , no fiendo en la perfona de Don Diego
de Rivera llamada

,
como no lo es , fu dependencia in commu-

ni, la omifsion de unos obra en el derecho, que fi defpues por la

c.aulula dicha no llámale finaíizaoos tos expreílos llamamientos, y
íus lineas, y no contuvieíe las clauíulas de perpetuidad, y vincu-j
laclan

, y cxiítiera en los meros términos de fidei commiííb,
in agen a ble en la mas común opinión , acabadas las cxpreíTas
lineas llamadas, quedaban los bienes libres, y no gravados con la

in.igenabtiidad
, y aun era i^ii potable en el dicho cafo, íi fucile

v^hdoel llamamiento de Doña María, como no communicado
por el Fundador., refpeóto de nofer nacida a el tiempo de fu muer-
te

,
^

A id. ad Mol. tu 3 o. ibi ahí, Vet . Suri conf 458 . n. 19. Volumi
o - H)i

: Quod qu mdo textator Vedis reflrieliVis utitur
, vel gravamen

i//r funuiat
> xj nnponit non latur ulud Voluijje extendere de una per*

Joña
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fon* aJdftam tquo caja tdndiu perntanebit ,
quandiu pennanfrint perfo-*

n<t
,
quorum contemplaüone adjunclum eft.

t8. Quien dudara a la villa los llamamientos »
que toda la.

fundación,y
mente de D, Diego Ramón Rodríguez deRivera fe hi-

zo
, y fue á contemplación , y favor de los nietos nombrados,

reítringiendo con los nombres proprios los que quifo
, y ellos

precifío era fueflen los que conocid, y
probamos a el num. ir.

y aun por cffo los llamo explicando la circunftancia de hijos de

DoñaTherefáNarcifa Andujarde Alarcon , a quien como en el

n< cit. diximos
,
profelso {inguiar cariño. Pero ya ellamos en los

términos de íer la fundación Mayorazgo ,
qualidad que la ex-

tiende a coda ladefcendiencia como late D. Mol, de Primor, hb. i.

c, 4 .n. 32. m3s en fus mifmas razones nos prueba nueftro nílump-

to , y nos da la fentencia por Doña Juana , ibi
:
Quod in fula com-

tniffo reliñofamilia non debent fuece¿ereflumb/
,
qut ex ipja famihay

nominadfunt fed pof eos extinños omnes ,
qui ex familia procejjermt

ordinefuccefsibo admittendi/unt. text.in L. cum itaque. §. fidei

cmmijjum ff, de L. 1. Nótele ahora a el n. 33 * ^ • Nominatio narn-

que > atque fpecifcatio perfonarum folum tribuit nominatisprdeedentiam

fuccefsionis , non autem alionan exclufonem operatar . Et infrie* Sed

folumfuccedendi prelationem nominatis tnbuere , cum alioquim par ejjet

nominatorum caufa cum ómnibus in eodem grada exifentibas. Quid

clarius ? !

i¿>. Por abfurdo califica e! que fe igualen , y quieran ferde

igual condición, con los nombrados expreílos,los que no lo fon, aun

etlando en un mifmo grado de Parentefco. Contentenfe eftos

con nofer totalmente excluidos
;
pero no quieran difputar la pre-

ferencia a aquellos
,
que aun por ello en los mifmos términos

forma el feñor Mol. la argumentación , cuya fuerza no hay a que

ponderarla ,quando la conoce el Letrado , vía inferirá elLogi-;

co. Tenemos ya áDoña Juana Rodriguez de Rivera ,
expreíla-j

mente llamada en la fundación ,
defpuesde la perlón & de fu Padie,

a falta de Don Alonfo
, y en fu linea. La confideramos privi-,

legiada en la voluntad de el Fundador ,á eln. 1 L Hs incoatrovera

tibie ,queefta es la que gobierna por fus llamamientos la íuccef-

íion , n. !. r> s.s, y 1 ó
-

/No puede dudarte
,
que a ella puede Ha-

marfe, y fubftituiríe el defendiente ,ya varón ,
ya hembra, que

quiera el Fundador D. n. 8. y
<?. con que íi es llamada con

la exprefsion de el nombre, que realiter attingit perfonam ,
con lo

que no es meneílcr recurrir á qualidad > y ha llegado el cafo de



eftai fubílituida l que es !a muerte de Don Diego fu Padre
, y

falca de Don Alonío , y fu linea , tiene probada fu intención en las

tres cofas que fe requieren para fucceder. Tegas de Majorat

tom.i ; cap. 10. n. i . ibi :ln hac materia fuccefsionis Majoratus
>
qui

admití} curaVerit , tria probare teñetur 3fa\icet , Vocalumfui/Je 3 habere

quahtatcm fubqua Vocatus ejl , &fua fiibjhtiitionis cafum eVemffe.

10. Que podrá alentar á Don Jofeph Rodríguez de Rivera,

colitigante, á querer deítruir la voluntad de él Fundador
, y la$

razones de derecho
,
que fismpre á aquella fe atemperan , aun quan-

do imprudentemente
, y contra lo regular fe explica. D . Molde

primog. in pr<ef op. n. 4. ibi : Et turnen leges imprudentiam tolerant ut

Voluntad obfequantur. Anteponerle á laiuccefsion de Doña Juana.

Solo una qualidad puede alentarle
, que ferá la de el fexo , ó varo^

nia , la que no dudo
,
que fi nos diera lugar á prefumpeion el ex-

preíTo llamamiento , hecho en la perfona de Doña Juana , inde-

pendiente de él
, y déla eípeciai voluntad que debemos confide-j

rar en él Fundador .,
á favor de fu predüecion, relpeólo de Don

Jofeph, fubíiHiendo la fundación en ios términos de Mayorazgo,

y fin llamamiento expreffo , tenia ázia á si el dicho Don Jofeph,

favorable la prefumpeion de derecho ¡ de manera, que querrá furn

dar fu jufticiaen la prefumpeion, que áfu favor parece leda el

fexo en la voluntad de él Fundador. Eíle ferá
,
pues , no podemos

perccbir otro el eferibode fus alegatos i, pero totalmente quedarán

fin vigor , fi probamos
,
que con expreflo llamamiento , no debe-i

mos recurrir á prefumpeion alguna , ni contra él
,
puede el fexo¿

ováronla privilegiarlo, y que aun en los términos de prefumpeion

eftán ellas , como hemos probado en la voluntad de él Fundador,

á favor de Doña Juana.

1 1. Que contra el expreflo llamamiento, no tenemos derc*j

currir á interpretar con prefumpeion la voluntad , es principio tan

feguidode los A A. como elemental en el derecho; porque como
la voluntad impere la graduación de la íuccefsion. Tbeat. VitAhum.

tom . 7. Verb. Voluntas , ibi : Ejl turnen Voluntas in homine tanquam l\ex

alupus infuá arce: L.ff. 19Je conditXr dejiTorr.de Majorat.part. 1;

cap. 7 . ex n

.

3 . Tdpxas de incornp.part. 1 . cap . 8. n. 31. T> . Vela differt.

47- n. Agutí ad 1{ox.part . i.cap. 6. n. 307. y no tenga por
naturaleza masclaro inflamiento que !a lengua

,
para explicarle en

las denominaciones. Text. in Icg.y.fF. de fupclled. leg. qualquiera

picíumpcion debe ceder á lo
,
que con ella fe explica

, yTolo, á fal-

ta de calos cxprcííos
, y prevenidos , tenemos que averiguar afeólas,

-i D
' ’

*

y
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y que inquirir voluntades. Bien lo mueftranlas Leyes
,
que tocias

dilponen , dexanelo afaho Ji otra cofa difpone la Voluntad , debiendo-

fe advertir no pone la limitación la Ley , diciendo íi otra co/a quiere

la Voluntad i fino ji la ba dfpuejlo . 1 ext. ni L. 5 . tit. 6 . hb. 5 . rec. con-

cordante coa la L. 40. Taur. ibi: Salvo Ji otra cofa eJhiViere difputjU

por elque primeramente confütuyo Ky ordeno el Mayorazgo ,
que en tal

cafo mandamos quefe guarde la VQImitad de el que lo injiituyo. Y hin-

dandofe la L.in racione naturaÜ , íu difpoíicion general
, y mas

en la materia de Mayorazgos, habla prdumiendo la voluntad
;
pe-

ro la coarda pofponiendo toda prefumpeion
, y cediendo fuspto-

poficiones,á lo que expresamente contra ellas diípuío la volun-

tad , mandando cita fe cbferve , mientras no fe le diipute la poteí-

tad. Optirae Card. de Luc. in Sum. Fidel com. n. 74. ibi ; Citmgenerali -

terinijla Fidel commijfaria , feu /ubjtitutiomim materia , omnesjuris

propofitiones cedunt
,
quoties non agatur de dejfellu potejlatis. Con que

reflexefe , fi pudo el Fundador , íi lo dif puto expreílb
, y fi á fu dií-

poíicion cede aun la Ley
,
que todo queda probado en eíie eferipeo,

y vera Don Joíeph,fi le íirve la prefumpeion contra el llama-

miento.

11. Querer nofotres difponer > donde el teftador no difpufo,

es herror , como hemos dicho
,
que procuran deíterrar ios Elcrip-

tores:G¿. Card.de Luc. diSl . dije. 39. n. 7. ibi : (Juoniam ubi textator

non dicit , nos ácere > ñeque fitpplere debemus. Intentar interpretar vo-

luntades, quando la voluntad mifena fe manifieíla , es pretender

con una luz artificióla
, y no fegura , ver mas

,
que con la natural,

y cierta, l^of cit. confuit.69.kn. 87. ibi: Nulla autem melior inter-

pretado ejjc potejly quam ipfius met textatons ,fve injhtutoris Majora h

tus qui actum jecit. Procurar con una prefumpeion
,
que folo dice

probabilidad
, y que por fu naturaleza confieíli el miedo de lo con-i

trario ,quc preiume mudar lo
,
que en lo univcrlal de el Idioma,

íiempre tiene interpretación cierta , de ningún modo lo confíente

el Jurifc. Taul. in d.L.i^.de legjb. ibi : Minimefunt mutanda ,
qux in-

terpretaúonerncertam ¡emper babuerunt.Y aun mejor el Jurifc. Mar -

cdl. in L. 69-jf. de le^. 3 . ibi : Non aliter afigmficatione Vcrbonm receii

opporet
3 quam cwn raamfjiura eft aliadfenjifje textatorern. Pues fien'

do las voces, las que. firyen a la intención
,
para explicarfc Text,

incap. 41 • de ¿ippell, ibi : Cumfecundum IB. Gregorium , Verba intentioni

dejerviant folo con evidencia fe puede deftruir lo que explican.

¿ 3 - Lo que pudiera acalorar la intención de Don Jofeph ,
es

la qualidad de Mayorazgo las claufulas generales de familia ,
con-

leí'-
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fervacion lufire , apellido, &c. Pero á mas, que cftas claufuias por
si no inducen preciñaqualídad, como lo trahe el feñor Caftiil. con-J

trov. lib. 5. cap. 23. §. 18. n. 13. verf. imo. ibi : Ex eo dumtaxat
quodinproemio di/pofitwnisdnjlitutorMajoratu s dixi/J'et ad conQr batió*

nemgeneris 3fye hifpane defu Irnage , yel nominis futytdoQ-.defu nom-
breypapellido ,&fiJtathn a mafculis yocationes inciperet non pojjet ulU
agnaüonis conjeclura inducime minus qualitatis ma/culinitatis repetio ...&
per cognatos , O' ftminas memomm , familiam >genus

, & nomen tex-

tatons conferyari ficut per mafcuks. Todo lo yela la efpecial claufuía

de el llamamiento expreílo de Doña Juma. Decifiyo ejía elMajo-i

raggifla , Mier. nút. i.part.n.^o. ibi. Quol in yocationibus Majora-

tuummagis atenditur idcpiodfit ,yel dicitur fpecialiter , yel figillatim%

quamid ,
cpiodgenerahter . Jrg. L, 15. §. 16. jf de injur. Pregunto

ahora , tiene mas Don Joíeph a fu favor
,
que una conjetura, que

nace de las ckmíuhs generales referidas ? Pues conftruya ahora á el

Mieres, y hallará deftiuido fu fundamento
, fiendo cierto, que

aun lodilpuefio a el principiodeun teftamento
,
por claufuía eípe-i

cial
, y no con claufuias de eftilo ( de cuyo vigor la queftion omito)

fe reíiringe , coanfia ,y aun deroga por las claufuias pofteriores de

él mifrno. Es terminante el Jurifcofult. Hermogenianus in L. fiquis

i . de legal. 3 . ibi : Suprema ydiurnaspotior} babetur nema enim eam (jbi

pote¡l legem dicere ,
ut a prior i ei recedere non liceat .

14. Que los expreffos llamamientos tengan prelacion en los

Majorazgos ,y ultimas voluntades , es tan confiante, como lo es el

principio. Expre/fa tacitis,& pr¿fumptis praíferuntur , nam, ut dicil

Cari dejudd. 1. tit. i.diput.i. quejl. 5. «.38 1. In aHibusyoluntarie fti
¿lis milla fit extenfio ultra actumexprejjum, porq fi la voluntad guar-

dada en el interior, nada aprovecha : Voluntas in animo retenta nil

prodeft Tfifc. p.irt. 7. collecl. 30. 91.
f
Rot.

r
^om. apud Farinac. deáf 354;

t.i.p, 1. n. 6. y mientras no paila a expreflaríe verbis, veloperibus,

ni conftituye obligación ,
ni dexa

,
que agradecer , es claro que

toda la prefumpcion, que á fu favor fomenta el Don Jofcph,

debe ceder á el expreílo llatmmiento de Doña Juana , en el

qual tenemos clara la voluntad de el Fundador \ pues por el

miímo hecho de llamarla la quilo. Y con !a denominación de fu

pjoprio nombre la prefirió. Viti. L. 7. defuppeíleEí, legat.§ . 1. ibi:

Ecquidem non arbitrior quemquarn dicere
,
quod non fentiret

, ut ma+
xm* nomine ufusfit > ¿pao id appdlarifolet , nam yocis minifterio uti-
rnur - Era regular

, como lo es en los Mayorazgos
, fi prefirieíle

Varon a hembra
: pero la regularidad cedeá exprefíb llamamien*

to.



to , como fe puede ver con la diftincion de propriqs* y apelad-

vos nombres en el Rox.de incompatib. pare. i. cap. 8. num. 3. &
jium. 43 . ibi : Sequilar quod poft Wcatum fub nomine profirió , (¿r

fmgulari , ác ejus defcendentes ,
fuccedat ,

qui alias regitlaris fúpeéflii*

ruserat, fi de fuieffet illa fingularis affeSho ,
quam inftituter habuit

e'rganommatum fub nomine proprio, la qual doctrina es terminance

en nueítro plinto.

15. Con que queda convencido
,
que el privilegio de el fe-

xo , que la prefumpeion de la claufula general
, y codas las de-

nlas circunftancias, que alega, cede a el expreíío llamamiento,

y a la nominación cxpccifica , dando cfta la mayor prefumpeion

en la voluntad de el textador. Veanfe hsaddit, ad 'D. Mol. hb . 1.

cap. num. 33. ibi : Nominado nanque profequitar latef). 'Joan, de

el Caftili tom. 6 . control. cap. 1 66. ex num. 26. <y nota, quoínomi -

rútti fir&feruntar: ratio eft
,
quia ex fpeciali nominaúone colligitur ma-

jorajfeñio : Ex fuf defideic. fubjiit
.
qu<tji. 352. num. 1 . ^ 2. cim

fequent. Ubi lacias de ínterpret. text. in §. in fidei commijfo . Tarif

confil. 374. a num. 45?. Eolum.i. L.fin i i. de Ufar. L. in filurium.ff.

de adquirend. bered. L. 1 1 .heredes mei^.fn.ff. jd Treb. jbi : Tropter

gradas fideicommijfos pr¿Jcriptos , id ejl , nominatos , aliquando

accidit textatorem ulteriores anterioribus anteferre ,
<?c.

16. Sabida es la dilputa en la fundación de mancomún de

Marido, y Muger , en que fe llaman los Parientes mas cercanos,

concurriendo uno de cada uno en igual grado, y cualidades. Dif-

tintos rumbos toman los Authores : unos
,
quod dividatur: otros,

que fe averigüe de quien eran los bienes: otros, privilegian la

linea de el Marido, por lo fuperior de el fexo, y que como a ca-

beza fe prefume cedería la muger; pero todos antes de entrar a

eftas prefum ociones , bufean la decifsion en el orden de la Eícrip-

tura
, y llamamientos , fundándola , en que diga míos , o tuyos, o

díga tuyos , o míos, como fe podrá ver en el Gregor. López
, y

eftá determinado por el Jurifc. Papin. en la L. cum pater 77. §. a te

feto 3 2. jf.de legat. 1. ibi : Atepeto Marito
, fi quid líberorum habue

ns J lilis prádia relinquas , Wfi non habíteri

s

, tuis
,
Jive meispropiné

quis , aut etiam hhertis noflris ; non efe datam eleÜionem , fed ordineM

Scriptur¿ faolum fubftitUtioni refpondit. Quitando el orden de la Efcrip '

tura toda la prefumpeion
,

quepor los modos dichos délos Authores pod/d

refaltar.

z 7* Parece
3 que no es meneñer mucho argumento p

sra

que haga fuerza la pariedad
, y aísi quien Tupiere adaptar los

rafos



caíos Maca fu vigof. Aua mas expreíTo es el que trae t>. Mol.
lé z. de prwwg. cap. n. a num. 34 , donde toca la queftion:Virum emctfia facúltate , ut qu,s pofiu m perfom mJ mcmjMuere pnmogenmm

, pofiu anteponen filio nepotem Y i elmm. 56. cum d. L.cum pater , ibi
:
Quod quando Fidekommifium

teimquitui ínter perfinas , ínter quas cadit affeÜio , attendeídus
ejl wao Scriptune. Awn. 37 .... ficus autem

, quandoper Jmumearatiomm certorum graduum
, yd perfinarum ceno orine feríalo,tmc namque ordo ScnptuU , ac dmumeratmus graduum fcrVan ,

duseiit. i,endo cierto, que concedida la claufula en hfacuU
tad ¡ore

,
puede mftituirlo en la perfona de la hija menor

om.lso hiiomajori
, y ello con ei llamamiento expreíTo deena, y omilsion de llamar a el hijo, Adda. ad illü . .

nm?L 4. <6^ 5 . cap. 1 1 .num 3 4. uf¡ue ad 3 9 ,

^ ’

2 8. Fuera de ei expreíTo llamamiento en la conftitucion de
la mejora, ella también la prefumpcíon déla voluntad de el
Fundador a favor de Dona Juana , como probamos a el num,
13. lia que eirá fe deftruya

,
por el nacimiento poíterior deDon Jolcph

;
porque haviendo la hecho, como diximos á

contemplación de los nietos, que conoció el Fundador co-mo fe convence de fus llamamientos
, haciendo en DonDie"

go perfonal , fin que fueíTe libre de ufar de la dicha mejora , ó
ndeicomnnüo , con elección fuera de las perfonas fubftituidas
por el Mejorante, ni eífender las fublf¡tildones á otrásperfo-
nas D. Mol.ch.lib. i .cap. 4. ibi: De perfina autem ad perfonam
eliam ex Venfimdi tefiantis Volúntate

,pfum fideicmnmifium non ex-
tenditur i <jr num. 1. Cajus omiffus remanet m difpofnione ¡um
commuuis

, isr num. ^.Cafm contmgens prMer Ordinatwnem Tex-mons non comprekenditur m difpofitme ; etiam
fi in eo eíjet mn-

jor ratio dtfponendi. Quis magis? Argument. text.in L.fiqumu
§ penuit.

fi. de lefiamente Metí. Mas que en cafo de duda,
de .oqual no lo podrá á lo mas facar Don Jofeph , no fe
ckoe prefumir muda la voluntad. Volumatis mutdtionem in du-
bio non prdfumi , como dice Novar. i 0 g. Qon
que es cierto ,que ni por voluntad , ni por derecho puede m-
teponerie á Doña Juana el dicho D. Jofeph

; pues aquella tie
Hc

P r°bado lu llamamiento í defpues de la linea de Do*

,
^ Alonfort



1 8 .

rAIonio fu hermano ,
que falta

: y efte no fe halld prevenido

en el cafo de fuíubftiuicton cíicL V. Molí num. 4. s . ibis

Terfona emm ,
JubJlitutionem allegat , iliarn^) oharé dcbet

.

i Li-

dien dofelc decir a el Don Jofeph con el citado Audhor, ibis

Alus [emper ei dici potejl : Subjhtutio non loquiinr de te

.

Pues

¡fondo lamente, que quiere prefumir incapaz de adaptarle a

las palabras, con que expreílamente ella la íubftitucion pre-

venida , no puede tener lugar en el derecho. D. Ca/liUo oon~

troV. hb. 4. cap. 7. num. 10. ibi :
Quonum ubi mens omnm cx-

tranea ejl a verbis ,
eis millopacto pot<ft cniiptari

,
pr* nibilo

babeada ejl .

x 9 . Solo refta deílruir (aunque ya !o efta con loa legado)

el que pretenda, que radicada la mejora en la períona de Don

Diego, a ella debe venir como varón
,
por ia preferencia de el

fexo i pero convencido fer perfonal el llamamiento en Don

Diego
, y que todo Mayorazgo , fidei commiílb ,ó mejora , no

fe radica, fino con los gravámenes , y fubfticuciones
,
que el

Fundador les impone en fuerza de fus llamamientos exprtilos,

como efta probado , fin que de el poíleedor aliquid dcpendeac,

íinoen qualquiera caío de la íubftitucion fe enciende Fundato-

lis voluntatem revibiícere > de manera ,
que a la voluntad del

teftador,no puede difputar la prerrogativa la linea del Poílee-

dor , ni puede efta con la eficacia de contiouarfe deftruirla

Text. in leg. omnia 3 z.§. fin. £ de leg. 1. ibi : El qui ex bis priz

mograda procreadfunt , mfi /pecialiter defúñelas ad ulteriores Vo-i

¡untatem Jkam extenderit [

fof. conjult. 69. num. 1$. Torr. de

JAajorat.part. 1 .cap. 1 4. man. 8. Carena refot. 128. num. 13.

Vdcgas. refol. forens. tom. 1 .cap. 4. num. z 9 . & de ¿Vlajorat. t.

1 . cap. z . ex num. 94. D. Lar. decif. 33. num. 68. D. Eakng.

Vel.confil. 113. num. 99.& 101

.

y ávifta de la voluntad no

fe atiende el grado , íe confidera el fexo , fe vaaia la edad , ni fe

obfervan otras algunas reglas de Jos Mayorazgos , Mantic.de

confeti, uldm. Volunt. lib. z.tit.fin. num . 1 8. Tereg.fegas , Al'cn-

daño, Afiles ahí. no le queda razón alguna a iu recu río.

Bien lo convence el ,quequando llama el Fundador , á Dona *

Juana, y fu linea, con preferencia de varón á hembra , no dice,

ni Don Diego Rodríguez , fu fideicomisario en la manera, y



forma
,
que fe ha dicho en mi linimiento , fino en el de Dnn

Alonío Feliz, él que fiempre roma por «emplar pan ios
ceros

, y no el de Don Diego, reputando el de elle por perfo-i
mi

, y que no havia de fervir de exemplo a los otros
, y por li-

near el de tus nietos , entre losquales quería íe guardafe el or-
den , quepreícrihia , de maniera que faltando la perfonade Don
Diego , debe ir á los caías prevenidos, finque íe eftienda á los
oínidos, ut late num. antee.

30. No h¿y duda
,
que quizas Don Jofephfe havrá alen-i

tadocon una ciauíula deí teftamerito de fu Padre, en que pa-
rece, que dice que declara por íucceííor en el Vinculo, que por
via de mejora fundo fu Padre Don Diego Ramón Rodríguez de
Rivera, que poíTeia como primer llamado á Don Jofeph Juan
Rodríguez de Rivera , fu hijo varón

;
pero efto la ninguna fuer-

za que tiene la conoce á la primera vifta el Letrado
, y fuponien-3

do
,
que la fundación fue hecha en el año de 1 n y élteítamen*

to , en el 33 «
paíTo, á que no puede darle de hecho , ni dere-

cho fundamento á fu pretencion , la referida clauíulas. Fun*
dado tenemos en el ingrcílb de cite didamen

, que Don
Diego Rodríguez de Rivera, fue personalmente llamado, y
que masa contemplación de las lineas, exprcíTasde los nietos

que conoció él Fundador fe hizo la vinculación
> y mejora

,
que

aun por el referido Don Diego, fundándolo en los expreffos

llamamientos de Don Alonío, Doña Juana, &c, Y quenofe
llamó la defccndiencia de Don Diego utfic , necin communi fi-

no m boc
, O' tilo. Lo que pudo hacer él mejorante

, y íe cotM
vence de no poner por exemplar, para h prefación de varonil
a Don Diego

, y fu linea; fino a Don Alonfo, exprcíTo llaman
do

> y la fuya
,

puesfiaísi no fueíTeíu voluntad
, íx>n llamará

Don Diego
, fus hijos

, y descendiente^ con la dicha preferencia,
bailaba

, teniendo para la radicación en las lineas redas , con-;
firmacion baftanecen la L. 40. de Tor. y en U 5. tit. 7. hb

. 5J
(l{ccoj). con que no hay otro refpedo a que miren los expreíTos

llamamientos de Doña Juana , y
Doña Franciíca de Rivera

, fiq
no a que en los hijos de Don Diego , Padre de las partes

, havia
de (iiferirfc ¡a íuccefsion con el orden

,
que expreíío feñalaba

, y
queíoio en los demás íucccílorcs, por derecho

, y en las otras

lineas



lineaste eommuni ,g«econftit«ye. «1W»W* » fc

la prchcion de vatoma. CuyodUcuíío le abriga con rtdpcc.al

cariño ,
que íiempre tuvo á Doña Therefa de Andu,ar y Abi-

tón , y a 'fus hijos el Fundador , como hen^teciio.

, i. Que no pueda la declaración de el dicho Don D-e^o

en fu teftamearo , darle á el DiJoíeph algún derecho ,ie conven-

ce porque la voluntad de Don Diego íu Pac re mlfacit ,y ue-

be atemperarle a la de él Fundador, no pudiendo. ímmucar*

ni-en todo , ni en parte, ¡o que le cornnuinico. J\c

X

í.ihL.

3 1 . de Tor. «tfm L. y. tó.y . tit. 4 . %«/’• Y 1 ,ie no
f
tta“da

mado por el teda mentó que in nomine Patris ejes hizo el

E)on Dic fro 5 que es éi que miramos , y decidnos atender,

como dc%\ que mejora , y funda ,
por el luyo , no pueden

¿mmutarfe ios llamamientos , ni varia i fe el orden de íucceder

en aquel ^expresamente feñalado. Mas ni el Commiílario,

como, lo fue él Don Diego Rodríguez de Rivera, no tolo

por el fuyo >
pero ni aun por otro ,

queco nombre de el

Fundador hicieíTe
,
puede variar elqueuna vezíiizo , manan,

dir llamamiento alguno , aunque en el primero refervara h

facultad de executarlo. Es expreílo en Ja L. 35* de loro, y

(a 9. ük s • tit. 4. recop. A^eb.ad illam ioi : *Dic qued Ídem mt

in tk&'mt jm
¡
88* y afsi la declaración

,
que lia. hecha

níl injure ope/atur. Ym&s y
quando la hace defpucs de muchos

anos de el legando Matrimonio, dcfde el qual ha vivido con

«na total fcparacion de ios. hijos de el primero, Solo quvricn-i

do dar a entender por ella lo que quifiera, pero no lo que

podía , nL debía contra la voluntad de fu Padre , la fuerza

de fu difpoficioq
, y el derecho adquirido a los expreílos lla-

mados, el que no pudo perjudicar por dicha declaración

que quizas íeria hecha, digámoslo afsi
,
por lifongcar a el le»*

«rundo Matrimonio-, mas que para conftituirie el derecho que

no tenia a Don Joleph. . .

32. Con qué íi impera el orden la luccelsion la voltmH

tad ? Si folo quando efta fe explica confuta , debemos recurr

rir a prefumpeiones? Si efta clara la de Don Diego Ramón

de Pavera en fus llamamientos? Si pudo mejorar, y fubfti*

tuir a quien quifo de fus defendientes ? Si fue perfonal el

llamar
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llamamiento en Don Diego fu hijo, y por la expresión de
Jos nombres de Don Alonfo

, y Dona Juana demonítró lo
tjue quilo ? Si por haver conocido el Fundador a cftos nic-j
tos, es mas natural los amafíe

,
que a los otros? Si la cya

prefsion de el nombre muda la regular diípcfícion de dere-!
cho , y mas en la diípoficion teitarnentaria

, íin cjue á el

nombre le dilpute el privilegio el fexo
, ni la edad ? Si las

(da úfalas genera es fe rinden, y coardían por las efpecialesde
los expreflos llamamientos ? Si el orden de la Efcriptura fe ha
de obfervar en las fucceísioncs , fin dar lugar á la prefumpeion
de h voluntad? Si ella no fe puede immutar por el pofterior

nacimiento de Don jofeph, no prevenido? Si no conftim-
ye linea in communi Don Diego, y folo pone por exemplar
para las otras la de Don Alonfo ? Si no puede la declaración
que hace en el Testamento darle a Don Joleph fundamento
alguno de juftici.i ? Y finalmente, fi Doña juana es cipreífe
llamada, y llegó el dia de fu fubíHtucíon en la falta de Don
Alonfo, como confia délas claufulas de la Fundación

, fe in-:

fiere
,
que por derecho fe le debe diferir á fu perfona el Ma->

yorazgo, y darle la poíTefsion judicialmente de fus bienes?

de los qualcs
,
ya como á i inmediata , ha transferido la Ley;

la civil, V natural. 7ext. in L. 45, Taur. V. Mol. Ant* Gom]
tPaz^Card. de Luc. a til , cim juibus ita fentio

, fabo mellari*

En cite Colegio Mayor de Santa María de Jcsvs , Univer-í

fijad de Sevilla de el Arzobifpo de Zaragoza , mi Señora
Febrero tres de mil [crecientes quarenta

y dos años.

jo'Ocv. T) % bernardo de Torrijas

Jf Vargas*
t

*

Haviendo merecido leer el fupraefcripto papel, lo hallo
tan dadlo

, y fundado
, que me conformocon íus doctrinas,

y conclufíaiies por fer ciertas, y Verdaderas, y deberfe fe-

Su * r tan in confulendo
,
anana in judicaado 5 y J0lo diré

CQ1* Au ionio á el Anchor :

F tíctC



'
moque , ne nojlrum po/sint Vrgtre fudomn

^
r
i u recita , O' Wre potenmt tua dicia Vuieh

Afsi lo Tiento, falvo meliori ,
&c. Sevilla , y Febrero onze de

»' fct=a=n,oS ,««.»» y

Cefpedes.

Haviendo vifto el ParéCer fupraefcripto , arreglado foli-

damente áel didhmen, que prefcribeel derecho común
, y

real, nos conformamos en un todo , y afsi Jo lenumos, lal-

vo meliori, &c. En efte Colegio Mayor, ut fupra. Febrero

doze de mil fececientos quarenca y dos anos

Docl. V. Frana/co Galmdo. Focl. V, JuanGuentro

BoB.'D.Francifco de 'Bruna

y Ahumada.

Conformóme con efte muy dodo didamen , fuponien-

3o, que fiendo el Author tan conocido ,
por fu erudrccion,

no podía eferibir , fino con el acierto
,
que qualquiera pro-

fcíTor reconocerá leyendo efta admirable alegación i y aísi ,e

conviene aquel Elogio.

í>g„a legJetéis , faca & digu/sma Jcnbr.

Scripta probant doflunt te , tuufjct* probunt.

Y fiendo ademas tan juftificadoel genio del fenor Don Ber-

nardo , no podía emplear fu pluma, fino es en detenía de una

caula acompañada de la jufticia. Soy de parecer alsifte a Do^

na Juana Rodríguez de Rivera. Sevilla
, y Febrero veinte

y;

uno de mil fetccientos quarenta y dos años.

%)ocl. V.
'T
ofepb Redondo

ddCafiúlol


